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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL  

CONVOCATORIA N.º 27  

ANUNCIO N.º 7  

PLAZA: UNA (1) PLAZA DE APAREJADOR/A

TURNO: TURNO LIBRE

ASUNTO: PUBLICACIÓ N  DE  RELACIÓ N  DE  ASPIRANTES  QUE  HAN  SUPERADO  EL 
EJERCICIO TERCERO DE LA OPOSICIÓ N, ENUNCIADOS Y RESOLUCIÓ N DE LOS 
SUPUESTOS PRÁ CTICOS DEL EJERCICIO Y PLAZO DE REVISIÓ N

El Tribunal, por unanimidad, ha acordado: 

Primero.-  Hacer pú blica la relació n de aspirantes que han superado el ejercicio 
tercero  de  los  que  consta  el  proceso  selectivo  de  referencia,  con  las  calificaciones 
obtenidas: 

OPOSITOR/A IDENTIFICADOR APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
EJERCICIO TERCERO

5 ***2842** LILLO MARTINEZ, MARIA ASUNCION 8,50

7 ***4390** LOPEZ SANCHEZ, CARLOS 8,50

31 ***2387** CATALA LOPEZ, MARIO ALBERTO 6,20

Segundo.-  Hacer pú blicos los supuestos prácticos objeto de examen, determinados 
mediante sorteo pú blico realizado inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, junto 
con su resolución. 
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Tercero.- Conceder a las personas aspirantes interesadas el plazo de TRES (3) DÍAS 
HÁBILES desde  la  fecha  de  esta  publicación,  para  solicitar  la  revisión  del  ejercicio  o 
formular alegaciones. 

Finalizado  el  referido  plazo  de  TRES  (3)  DÍAS  HÁBILES, el  Tribunal  Calificador 
convocará , a través de este mismo medio, a las personas aspirantes que hubieran solicitado 
la revisión. 

Las solicitudes de revisión del ejercicio tercero, así como la formulación de alegaciones 
al mismo, deberán presentarse exclusivamente mediante correo electrónico dirigido a la 
dirección  «oposiciones.aparejador.c27@alicante.es», debiéndose  indicar  en  el  asunto, 
“Solicitud de  revisión  y/o alegaciones  ejercicio  3ª,  Convocatoria  n.º  27”.  Además,  en  el 
cuerpo del mensaje deberá  constar el nombre y apellidos y nú mero de D.N.I. de la persona 
interesada, así como el contenido de la petición expresa de revisión y/o formulación de las 
alegaciones correspondientes. 

La citada dirección de correo electrónico constituye el ú nico medio habilitado para la 
recepción de solicitudes de revisión y de alegaciones relativas al ejercicio tercero, no siendo 
vá lida  para  cualquier  otra  comunicación  dirigida  al  Tribunal  Calificador  del  proceso 
selectivo de referencia. 

Lo que se hace pú blico a los debidos efectos. 

Documento firmado electró nicamente por, 
El Sr. Secretario del Tribunal

(D. Carlos Díez Martínez)

2
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Supuesto 2        Duración: 1h:30´ 

 

El Obispado de Orihuela solicita intervenir en el bien de interés cultural categoría 
Monumento “Concatedral de San Nicolás de Bari" situado en la plaza Abad Penalva 
dentro del ámbito del Plan Espacial del Casco Antiguo (PECA) concretamente en la 
manzana 46 perteneciente a la unidad ambiental M4. 

Se le requiere para la elaboración de un informe urbanístico sobre el cumplimiento de la 
normativa urbanística específica del PECA, con indicación de las circunstancias 
urbanísticas en que se encuentra el inmueble de referencia y certificación, en su caso, 
del cumplimiento de la normativa urbanística vigente, y en la cual se indique  la 
pertinencia o no  de autorización o informe de viabilidad emitido por la Conselleria 
competente en materia de patrimonio cultural en virtud de la legislación vigente en 
materia de patrimonio cultural. 

Se aporta como documentación asociada a este supuesto: 

- Documento “Solicitud de informe previo” 
- Plano de delimitación de la unidad ambiental M4 del PECA 

 

Aclaraciones: 

- No resulta de aplicación a este supuesto el Catálogo de Protecciones de 
Alicante actualmente aprobado provisionalmente. 

- No entren a valorar cuestiones formales de la documentación aportada. 
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 SOLICITUD DE INFORME PREVIO 

PARA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 

CÚPULA Y CUBIERTAS DE LA CONCATEDRAL SAN 

NICOLÁS BARI – ALICANTE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIA 
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1. AGENTES 

Promotor: xxxxxxx 

DNI: xxxxxxx 

Domicilio: xxxxxxx 

 Arquitecto: xxxxxxxx 

 
2. DATOS DEL EDIFICIO 

Ubicación: Plaza Abad Penalva (Alicante) 

Ref. catastral: 0173302YH2407C0001UT  

Ficha del Catálogo: Categoría I Monumento declarado Bien de Interés Cultural (BIC) PECA 

Grado de protección: Protección Integral – Nivel de intervención máximo artículo 11 PECA   
 
 

 
 

 
3. ACTUACIONES PREVISTAS 

El ámbito de actuación se limita a las cubiertas altas y bajas del templo, pertenecientes a la nave 
central y presbiterio, así como las capillas laterales y la cúpula existente en el crucero. Además, se 
actúa puntualmente sobre la cubierta de la escalera del campanario y la coronación de un muro de 
fábrica, afectado. 
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Se han detectado las siguientes patologías: 

 

• Pudrición de viguetas de madera  

• Grieta en muro de fábrica de ladrillo 

•  Deterioro de la impermeabilización de la cúpula.  

• Absorción de agua en escaleras de sillería.  

• Disgregación de la formación de pendientes.  

• Perdida de volumen en decoración de sillares.  

 

Las actuaciones previstas son las siguientes 

 

 
3.1. Actuación en viguetas 
 

En la cubierta de la escalera del campanario, se procederá a la sustitución de las viguetas que 
presentan afección por la presencia de agua y afectadas por ataque de xilófagos, para esto en 
primer lugar se apuntalará el entrevigado afectado para evitar su hundimiento. 
Una vez retiradas las viguetas afectadas se sustituirán por las nuevas viguetas de madera 
aserrada de pino silvestre con tratamiento contra hongos y ataques de insectos xilófagos. 
 
Se adopta esta medida, dada la imposibilidad de realizar una prótesis al encontrarse las dos 
viguetas afectadas en un alto porcentaje de su desarrollo. El ámbito de actuación en reparación de 
forjado representa un 5,7% de la superficie de forjados resueltos con este sistema constructivo en 
el edificio objeto de la actuación 
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Tras la consolidación del forjado se revestirá la cara inferior del entrevigado con un guarnecido de 
yeso y su posterior pintado. A las viguetas de madera existentes se les aplicará un tratamiento 
antixilófagos. 
 
 
 

3.2.  Reparación de grietas: 
 

Dado que la grieta existente se ubica en la coronación de un muro sin afectar a ningún otro 
elemento estructural que el propio muro de fábrica de ladrillo, dado que la parte afectada está libre 
de cargas, se ha optado por desmontar este elemento y montarlo de nuevo con el mismo material, 
evitando tener que realizar un cosido con varillas y así respetando al máximo la originalidad del 
elemento. Una vez desmontado el remate del muro se llevará a cabo la pasivación de la viga 
metálica que soporta el avance del campanario y que se empotra en este muro de ladrillo, para 
evitar futuros movimientos producidos por el aumento de volumen de la corrosión de este elemento 

 
El proceso de montaje del remate del muro de ladrillo se llevará cabo mediante el aparejo de los 
mismos con mortero de cal. 

 
 
 
3.3. Impermeabilización de cubiertas 
 

En las cubiertas de mortero del templo, clasificadas en cubiertas altas, cubiertas bajas y perímetro 
de la cúpula se procederá a recuperar el volumen de las zonas disgregadas, previa limpieza de 
toda la superficie.  

 
La recuperación de volúmenes para realizar una correcta formación de pendientes y regularizar la 
zona de contacto entre la impermeabilización y los paramentos verticales, se realizará mediante la 
aplicación de mortero de cal hidráulica natural de altas prestaciones, color avellana claro, aplicado 
manualmente, compuesto por cal hidráulica natural, áridos seleccionados y aditivos, con un 
espesor medio de 20 mm. Debido a la complejidad del soporte y para unificar la absorción del 
mismo y mejorar la adherencia del mortero de altas prestaciones, se aplicará mortero de cal, tipo 
GP CSIV W1, color blanco, compuesto por cal hidráulica natural NHL 3,5, puzolanas, áridos 
seleccionados y otros aditivos, de 5 mm de espesor, aplicado en una capa.  
 
Sobre esta impermeabilización se llevará a cabo la impermeabilización de las cubiertas mediante 
aplicación a brocha, rodillo, llana o por proyección, de dos capas de mortero bicomponente exento 
de cemento, a base de cal y Eco-puzolana, agregados minerales seleccionados de granulometría 
fina, aditivos especiales y polímeros sintéticos, en un espesor de 2 mm por capa, aplicando dos 
capas con una diferencia de aplicación mínima de 6 horas entre una y otra, intercalando entre 
ambas una malla de fibra de vidrio antiálcalis. 
 
En los gajos de la cúpula existentes entre las escaleras de acceso a la linterna, se llevará a cabo el 
mismo procedimiento descrito anteriormente, previa retirada de la impermeabilización existente. 
 
Cabe destacar que la formación de pendientes existente es fruto de una actuación anterior con 
materiales que ya han agotado su vida útil, estando disgregados en gran parte de la superficie y 
dejando a la vista un mallazo de acero. 
 
 

3.4.  Recuperación de volúmenes 
 

Tras la limpieza de los paramentos se procederá a la recuperación del 30% de los volúmenes 
perdidos en los elementos decorativos de los sillares, como en los escalones de acceso a la 
linterna de la cúpula, donde la perdida de volumen de algunos mamperlanes provoca la escorrentía 
de agua por las tabicas de los mismos. En las decoraciones de la fachada exterior de la linterna se 
prevé una recuperación de volumen de un 15%, debido al deterioro producido por la erosión del 
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aire.  
 

Esta recuperación de volúmenes se realizará con aplicación manual mediante paleta de mortero, 
compuesto por cal hidráulica natural, tipo NHL 3,5, puzolanas, áridos seleccionados y otros 
aditivos, color crema, de elevadas resistencias mecánicas y permeabilidad al vapor de agua. 
Previa fabricación de terraja para corridos de mortero en abultados de cornisa, con madera de pino 
forrada y canteada con chapa de acero galvanizado. Está actuación se considera reversible por 
realizarse con morteros superpuestos, para recuperar la funcionalidad de los elementos 
decorativos y se dejará constancia gráfica de su emplazamiento durante la ejecución de la obra 
para que sean perfectamente localizables. 

 
3.5.  Consolidación de superficies 
 

Tras la recuperación de los volúmenes, en aquellos paramentos de mampostería o ladrillo donde 
no se vaya a aplicar ningún revestimiento se consolidará la superficie mediante tratamiento 
hidrorrepelente a brocha, a rodillo o a pulverizado a baja presión, de producto de impregnación, 
hidrorrepelente y transparente, a base de resinas alquil-alcoxi-silánicas en disolvente, la aplicación 
deberá realizarse en una o más manos, a saturación. Previa consolidación superficial de soporte. 
 
Esta actuación se llevará a cabo en el cerramiento de la linterna, las escaleras de acceso a la 
misma y el paramento superior de los contrafuertes. 
 

3.6. Limpieza de paramentos 
 

Se procederá a la limpieza de los paramentos afectados por la acumulación de polvo, escorrentía, 
líquenes etc., mediante la aplicación de lanza de agua a presión con detergente neutro, hasta 
disolver la suciedad superficial, comenzando por las zonas más altas, aplicando el tratamiento en 
franjas horizontales completas. Realizando pruebas para ajustar los parámetros de la limpieza y 
evitar daños en los materiales. Este tratamiento se llevará a cabo en el cerramiento de la linterna y 
su acera perimetral, en las escaleras de acceso a la cúpula, en todos los paños de las distintas 
cubiertas y en la cara superior de los contrafuertes.  
 

 
4.  Reportaje fotográfico 
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

RESOLUCIÓN DEL SUPUESTO PRÁCTICO N.º 2

DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN: Intervención para la conservación y el mantenimiento 
de la cúpula y las cubiertas de S.I. Concatedral de San Nicolás de Bari.

ANTECEDENTES:

La edificación existente sobre la que se solicita informe previo para realizar obras que, 
en  la  solicitud  aportada,  se  califican  como  de  conservación  y  mantenimiento,  se  emplaza 
dentro del Plan Especial del Casco Antiguo de Alicante (PECA), —Manzana 46, en la Zona 
Media-Central (Unidad Ambiental M4: C/ Labradores – San Nicolás)

Conforme a lo establecido en el PECA, el inmueble tiene la consideración de Bien de 
Interés Cultural  (BIC) y se encuentra catalogado en la Categoría I: Edificios y Elementos de 
Interés Específico; Monumentos declarados Bien de Interés Cultural (B.I.C)

INFORME:

Según se indica en la “Solicitud de informe previo para Conservación y Mantenimiento 
de la cúpula y las cubiertas de S.I. Concatedral de San Nicolás de Bari”, las actuaciones tienen 
por  objeto  acometer  las  actuaciones  de  rehabilitación  y  mantenimiento  de  la  cúpula  y  las 
cubiertas de la Concatedral de San Nicolás, actuando en la impermeabilización de las mismas.

El ámbito de actuación queda definido en las imágenes de la solicitud, limitándose a las 
cubiertas altas y bajas del templo, pertenecientes a la nave central y presbiterio, así como las 
capillas laterales y la cúpula existente en el crucero. Además, se actúa puntualmente sobre la 
cubierta de la escalera del campanario y la coronación de un muro de fábrica, afectado.

Se  relacionan  las  siguientes  patologías  en  el  inmueble  sobre  las  que  se  solicita 
autorización para intervenir:

 Pudrición de viguetas de madera

 Grieta en muro de fábrica de ladrillo.

 Deterioro de la impermeabilización de la cúpula.

 Absorción de agua en escaleras de sillería

 Disgregación de la formación de pendientes

 Perdida de volumen en decoración de sillares

Se pretenden llevar a cabo las siguientes actuaciones, que se relacionan de forma 
resumida:

 Actuación en viguetas (sustitución de las viguetas que presentan afección por la 
presencia de agua y afectadas por ataque de xilófagos)

 Reparación de grietas en la coronación de un muro previo desmontaje del elemento 
afectado

 Impermeabilización de cubiertas (recuperación de volúmenes de las zonas disgregadas, 
previa  limpieza  de  toda  la  superficie  e  impermeabilización  de  cubiertas  mediante 
aplicación de mortero y malla de fibra de vidrio.

 Recuperación  de  volúmenes  perdidos  en  elementos  decorativos  de  los  sillares, 
escalones de acceso a la linterna de la cúpula y en decoraciones de la fachada exterior 
de la linterna
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 Consolidación de superficies en el cerramiento de la linterna, las escaleras de acceso a 
la misma y el paramento superior de los contrafuertes

 Limpieza de paramentos.

En virtud de lo establecido en el  Art.  35.1.a  de la Ley 4/1998, de 11 de junio,  del 
Patrimonio  Cultural  Valenciano:  “Toda  intervención que  afecte  a  un  monumento,  jardín 
histórico o a un espacio etnológico deberá ser autorizada por la conselleria competente en 
materia de cultura, previamente a la concesión de la licencia municipal [...]“

En consecuencia y en atención a lo preceptuado en el Art. 35.1.a de la         Ley   4/1998,     de     11   
de     junio,     del     Patrimonio     Cultural     Valenciano,     debe     solicitarse     autorización     a   la citada 
conselleria.

Respecto a la normativa en materia de protección del patrimonio que es aplicable 
debe atenderse, según este supuesto, a lo previsto en el Plan Especial del Casco Antiguo de 
Alicante (PECA).

De  acuerdo  con  el  PECA  (Art.  4  Categoría  I: Edificios  y  Elementos  de  Interés 
Específico), se incluyen en esta categoría las edificaciones y elementos de valor intrínseco muy 
alto, carácter singular, y que por su valor patrimonial transcienden el ámbito de la ciudad. Se 
incluyen dentro de esta categoría los Monumentos declarados Bien de interés Cultural (B.I.C.)

Se  indica  que  sobre  todos  estos  elementos  se  habrá  de  aplicar  una  protección 
individualizada integral, con independencia de su estado de conservación. Se tendrá especial 
respeto  de  sus  características  singulares  y  de  los  elementos  o  partes  concretas  que  lo 
componen.  Se  procurará  su  recuperación  funcional  por  todos  los  medios  de  la  técnica, 
siempre que en el caso de asignarle un nuevo uso, éste sea compatible con la disposición 
general del edificio.

Las intervenciones en los edificios de Categoría I se regulan en su Art. 11, siendo el 
nivel máximo de intervención, entendido sobre la globalidad del edificio, el de Restauración 
(artículos 7.1 y 7.2).

Podrán admitirse obras de    rehabilitación  , sin aumento de volumen, cuando fuesen   
imprescindibles para garantizar la adecuación de las condiciones de habitabilidad a un uso 
concreto permitido, siempre y cuando se garantice la compatibilidad de tales intervenciones 
con la reposición, devolución o conservación de las características originales del edificio o 
construcción, objetivo básico de la restauración.

Se entiende por actuaciones de Conservación estricta (Art. 7.1) : Obras que tienen 
por finalidad mantener y consolidar un edificio o construcción en el correcto estado físico de 
sus  elementos  constructivos,  funcionamiento  de  sus  instalaciones  y  en general  de  su 
seguridad, salubridad y ornato, sin pretender alterar su configuración exterior e interior.

Dentro de estas obras se distinguen dos niveles:

Conservación estricta - Mantenimiento: son las que se toman como precaución para 
mantenimiento del edificio (limpiezas, pinturas, repasos de carpinterías, ... ) así como la 
reparación  de  daños  locales  menores  (en  cubiertas,  revestimientos,  acabados, 
eliminación de humedades, ... )

Conservación estricta - Consolidación: son las tendentes a la reparación de daños ya 
producidos, con la finalidad de devolver al edificio a su estado precedente, corrigiendo 
los defectos y subsanando las causas.
Se refieren fundamentalmente a la reparación y refuerzo de estructuras y fábricas, y a 
la reposición de elementos parcialmente desaparecidos, cuyas exactas características 
pueden ser fijadas a partir del propio edificio por repetición de elementos (balcones, 
remates ornamentales, ... ), o por reposición en continuidad (cornisas, impostas, ... ).

Las  obras  pueden  comprender  sustituciones  locales  necesarias  (tales  como 
entramados, cuchillos, forjados, jácenas, pilares, arcos, bóvedas, antepechos, cornisas, ... ) 
con el grado de mimetización o diferenciación que se les imponga.
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Se  entiende  por  actuaciones  de  Restauración  (Art.  7.2):  Obras  que  tienen  por 
finalidad  reponer  o  devolver  al  edificio  o  parte  de  éste  sus  características  originales, 
científicamente conocidas o supuestas,  recuperando su configuración exterior  e interior,  a 
partir de una situación actual degradada, impropia o alterada, sin perjuicio de las de estricta 
conservación, que fuesen necesarias.

Las obras de restauración comprenden el repristino de elementos ocultos o alterados, 
la  supresión  de  elementos  impropios  o  añadidos  y  la  reposición  de  cuerpos,  partes  o 
elementos ruinosos desaparecidos.

La  característica  principal  que  define  a  las  obras  de  restauración  es  la  de  una 
necesaria e ineludible labor previa de investigación que culmina en la formulación de una 
hipótesis proyectual.

Los  trabajos  previos  de  investigación,  documentación  y  argumentación  tendrán 
distintos niveles de exigencia según el alcance y contenido de las obras a realizar.

Respecto a las obras de rehabilitación —autorizables siempre que se acrediten las 
condiciones exigibles— se distingue entre las de rehabilitación con modernización y las de 
rehabilitación con reforma. Las primeras suponen la implantación de nuevas instalaciones 
mayores o menores (siempre que no alteren el esquema tipológico básico); la redistribución 
horizontal  de los  locales;  la  apertura  de huecos de acceso,  luces o  ventilación a  patios, 
escaleras, zaguanes u otros locales, siempre que no afecten al valor arquitectónico de éstos; 
la sustitución interior de carpinterías, cerrajerías, revestimientos o acabados; la sustitución de 
cubiertas con recuperación del material de cubrición original, siempre que se encuentre en 
buen estado.

Todas  estas  acciones  deberán  justificarse  en  función  de  la  obtención  de  las 
condiciones de habitabilidad y funcionalidad que definen este tipo de intervención.

En cualquier caso, se deberán mantener visibles e inalterables los elementos internos 
que revistan interés histórico, arquitectónico u ornamental conservando su sintaxis lógica con 
el conjunto del edificio.

En  consecuencia  y,  en  relación  a  lo  regulado  por  el  PECA  se  entiende  que  las 
actuaciones que pretenden llevarse a cabo sobre el inmueble podrían englobarse dentro de 
las intervenciones permitidas siguientes:

1.- Conservación estricta

En el nivel de mantenimiento, las actuaciones de reparación de grietas y limpieza de 
paramentos
En el nivel de consolidación, la actuación prevista en viguetas

2.- Restauración
Las actuaciones de recuperación de volúmenes y consolidación de superficies

3.- Rehabilitación

Las actuaciones relacionadas con la impermeabilización de cubiertas 

En base a lo anterior   las actuaciones pretendidas resultan ser compatibles   con la   
normativa del Plan Especial del Casco Antiguo.

El presente informe previo a licencia de intervención, en cumplimiento del artículo
5.B.3  de  la  ordenanza  reguladora  del  procedimiento  para  el  otorgamiento  de  licencias 
urbanísticas y ambientales y figuras afines,  se indica el  grado de protección general,  los 
componentes de la edificación expresamente protegidos y las  actuaciones previstas o 
permitidas en la ficha de Catalogación aplicable, así como la necesidad de contar con la 
autorización de la  Consellería  competente en materia  de cultura,  cuando proceda. En 
consecuencia, no se verifica el cumplimiento de otras normativas de aplicación, dado que no 
tiene por objeto abordar las condiciones civiles, urbanísticas y ambientales, que están sujetas, 
en su caso, a la correspondiente autorización administrativa con arreglo a los procedimientos 
que se insten a tal efecto por el interesado.

Para la realización de las obras previstas deberán respetarse el texto refundido de la 
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ordenanza del PECA, el PGMO, la ley del patrimonio Cultural Valenciano, así como resto de la 
normativa  aplicable  en  vigor,  debiéndose  justificar  su  cumplimiento  en  la  documentación 
técnica,  redactada  por  técnico  competente,  que  acompañe  a  la  solicitud  de  licencia  de 
intervención.

Con  independencia  de  lo  anterior,  aun  no  siendo  objeto  del  Informe  previo  de 
intervención  (Art.  5.3  de  la  Ordenanza),  se  valorará  positivamente  que  los/las  aspirantes 
valoren la posterior autorización a solicitar por el interesado y cualquier otra condición que 
estimen pertinente.

En ningún caso, la emisión y el  resultado de este informe supone otorgamiento de 
autorización  administrativa.  Dado  que  se  trata  de  unas  intervenciones  en  un  BIC  de 
trascendencia patrimonial, al exceder de las admitidas en el anexo  I del Decreto 23/1989, de 
27 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula el ejercicio de 
competencias en materia de Patrimonio Histórico para ejecutar las obras se deberá solicitar 
LICENCIA DE INTERVENCIÓN de conformidad con el artículo 9 de la Ordenanza de licencias y 
el artículo 236 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del 
texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje.

El proyecto a redactar, por técnico competente, contendrá un estudio acerca de los 
valores históricos, artísticos, arquitectónicos o arqueológicos del inmueble, el estado actual de 
éste y las deficiencias que presente, la intervención propuesta y los efectos de la misma sobre 
dichos valores. El estudio será redactado por un equipo de técnicos competentes en cada una 
de las materias afectadas e indicará, en todo caso, de forma expresa el cumplimiento de los 
criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley 4/1998 del Patrimonio Cultural Valenciano tal y 
como establece el artículo 35.4 de la referida ley.

Dada la autorización previa preceptiva de la Consellería competente en materia de 
Cultura indicada anteriormente al encontrarnos en el supuesto previsto en el artículo 35.1 a) de 
la Ley 4/1998 y conforme a lo dispuesto en el artículo 36.1 de la referida ley, los ayuntamientos 
no  podrán  otorgar  licencias  ni  dictar  actos  equivalentes, que  habiliten  actuaciones  de 
edificación y uso del suelo relativas a inmuebles declarados de interés cultural  sin haberse 
acreditado por el ayuntamiento la obtención de la autorización de la Conselleria competente en 
materia de cultura.

Es cuanto tiene a bien informar.
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RESOLUCIÓN SUPUESTO PRÁCTICO N.º 5

INFORMACIÓN URBANÍSTICA:

ASUNTO: Informe Técnico previo a la solicitud de LICENCIA DE INTERVENCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN: Mantenimiento y rehabilitación de fachadas de 
los  locales,  demolición  de  la  tabiquería  interior  y  acabados  tales  como  trasdosados, 
pavimentos y falsos techos.

El Técnico Municipal que suscribe emite el siguiente

INFORME:

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 5.3 de la Ordenanza de licencias:

 “… El Informe-Certificado previo de intervención contendrá de forma pormenorizada y 
expresa  el  grado  de  protección  general,  de  los  componentes  de  la  edificación 
expresamente  protegidos  y  las  actuaciones  previstas  o  permitidas  en  la  ficha  de  la 
Catalogación  aplicable,  así  como  la  necesidad  de  contar,  cuando  proceda,  con  la 
autorización de la Consellería competente en materia de cultura…”

En tal sentido, en base a los datos aportados, se informa lo siguiente:

El  edificio  se  encuentra  situado  en  el  ámbito  del  Plan  Especial  de  Protección  y 
Conservación del Centro Tradicional (PEPCCT), dentro de la zona de Ordenación 2 (San 
Fernando,  Castaños,  Constitución,  Plaza  Nueva)  y  4  (Alfonso  El  Sabio,  Rambla, 
Explanada),  Manzana  83,  y  cuenta  con  un  Nivel  de  Protección  Ambiental,  siendo  las 
fachadas y las rejas de las puertas de zaguanes, los elementos de interés a conservar 
según describe la Ficha 83.4 del Plan Especial.

1º) Respecto a las demoliciones interiores de la tabiquería interior y acabados tales como 
trasdosado, pavimentos y falsos techos, en el artículo 43.1 de las ordenanzas del PEPCCT, 
se establece que en los inmuebles sujetos a protección ambiental podrán realizarse obras 
de conservación, restauración y reforma siempre que se mantengan los elementos visibles 
desde la vía pública.

Por  tanto,  las  demoliciones  interiores  que  se  proponen,  manteniendo  la  fachada,  se 
consideran admisibles,  siempre que se mantengan los elementos visibles desde la  vía 
pública.

2º) Respecto al repintado de la fachada de los locales con un color igual al existente en el  
resto del edificio, se considera admisible con arreglo a lo establecido en el artículo 44 de 
las Ordenanzas del Plan Especial, el cual expone:

"3. En las obras de restauración y reforma, las tonalidades de color, texturas y calidades 
de materiales y acabados se adecuarán a los que presentaba el  edificio  en su forma 
originaria".
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3º)  Respecto  a  la  recuperación  de  huecos  de  fachada  de  los  locales  objeto  de  la 
intervención a su apertura original, eliminando la parte cegada de su parte superior, se 
considera  admisible  pues  se  pretende  poner  en  valor  la  fachada  protegida  con  la 
restauración de huecos originales en planta baja, sin elementos impropios y disonantes.

Conforme indica el artículo 13 de las Ordenanzas del Plan Especial, las entreplantas no 
podrán manifestarse en la fachada del edificio por lo que los huecos que se abren al 
exterior se han de englobar en los de la planta baja, formando huecos únicos. Para ello, el 
forjado  de  la  entreplanta  no  podrá  alcanzar,  en  ningún  caso,  la  cara  exterior  del 
cerramiento de fachada.

Al respecto, en los criterios generales de intervención del artículo 44 se indica:

"5. La conservación de las fachadas de las edificaciones, obligatoria en todos los niveles de 
protección,  implica  el  mantenimiento  y  restauración  de  todos  sus  elementos,  tanto 
estructurales, formales y compositivos como decorativos y de acabados. No se permitirá 
por lo tanto la modificación de la disposición y tamaño de los huecos (salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 47.2) ni la eliminación o modificación de los elementos decorativos 
existentes. Se repondrán o restaurarán asimismo los acabados de fachada, pudiéndose 
modificar  el  color  de  los  revestimientos  continuos  siempre  que  se  justifique 
adecuadamente. Siempre que no se especifique su conservación en la ficha de Catálogo, 
se permitirá la sustitución de las carpinterías existentes por otras nuevas que podrán ser 
de madera o aluminio lacado. Su diseño y despiece tendrá en cuenta el de la carpintería 
original y se justificará en el proyecto presentado para la concesión de licencia."

El artículo 47.2 aludido, expone:

"En las plantas bajas que se destinen a locales comerciales u otros usos permitidos no se 
alterará  la  proporción de los  huecos originales  salvo que su mantenimiento impida el 
nuevo uso. En tal caso, deberá respetarse la continuidad y homogeneidad del tratamiento 
respecto a las plantas superiores, siguiendo los ritmos compositivos de las mismas."

En consecuencia, en la documentación que proceda para la tramitación de la autorización 
pertinente, se podrá sustituir la carpintería exterior por otras nuevas de madera o aluminio 
lacado, tratando que su diseño tenga en cuenta el de la carpintería original, lo cual deberá 
estar debida y técnicamente justificado.

Con independencia de lo anterior, aun no siendo objeto del Informe previo de intervención 
(Art. 5.3 de la Ordenanza), se valorará positivamente que los/las aspirantes valoren la 
posterior autorización a solicitar por el interesado.

En el presente supuesto y dada la escasa documentación puesta a disposición de los/las 
aspirantes, se admitiría como válida la consideración que al  tratarse de una intervención 
que afecta a elementos protegidos del edificio, pero sin trascendencia patrimonial, según 
lo manifestado en el anteproyecto, por no encuadrarse dentro los supuestos indicados en 
el artículo 35.1 b) de la Ley 4/1998 y reponer los huecos de fachada a su estado original 
eliminando los elementos impropios en estos tal y como exige el artículo 44.10 de las 
ordenanzas  del  PEPCCT,  sería  procedente  la  solicitud  de  la  preceptiva  Declaración 
Responsable, de acuerdo con el artículo 233.1.d del TRLOTUP y el artículo 9.c.4 de la 
Ordenanza de Licencias. 
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No obstante lo anterior, si se solicitase, vía trámite de audiencia al/la interesado/a, nueva 
documentación en la que se constatase que las actuaciones declaradas de restauración en 
la solicitud finalmente no se ajustan al encuadramiento anterior suponiendo una alteración 
del estado original del edificio protegido y por lo tanto con trascendencia patrimonial, sería 
procedente la tramitación de oportuna LICENCIA DE INTERVENCIÓN, ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 232 f) y 236 del TRLOTUP y 9.A de la Ordenanza reguladora 
del procedimiento para el otorgamiento de licencias urbanísticas y ambientales y figuras 
afines, quinta modificación.

En ese caso, las condiciones de las licencias de obra se establecen en los artículos 6 y 49 
de las Ordenanzas del Plan Especial de Protección y Conservación del Centro Tradicional.

En base a  lo  expuesto,  se  informa  favorablemente la  actuación descrita,  teniendo en 
cuenta las condiciones impuestas.


